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PRECIO DE SUSCKICION.
Por un mes............................................ • . 1'50 ptae.
Por un número suelto ...... #‘25 *
Anuncios para suscritores, «línea» . . .0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 • Núm. 2238.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

yccig o f ic ia
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y  D. Alfonso y 
la Re y n a Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. •

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isaliel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Número 1474. .
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección de Fomento.—E.rposicione.s.— 
Invitado oficialmente el Gobierno espa
ñol á tomar parte en la Exposición de 
Geografía que hade celebrarse en Ve- 
necia en el próximo mes de Setiembre, 
la Dirección general del Instituto geo
gráfico y estadístico ha remitido á este 
Gobierno un ejemplar de la convoca
toria y programa de letra exposición 
con el fin de promover en esta provin
cia la concurrencia de objetos relativos 
á la geografía.
, En su virtud he dispuesto publicar 
a continuación la Real orden expedida 
en 11 de Abril último por el Minis
terio de Fomento referente á este cer
tamen y la invitación que se dirige á 
todos los Centros Académicos, Biblio
tecas, Escue as, Corporaciones, Comi
siones y Establecimientos científicos, 
así como á los particulares para que 

concurran con sus obras y trabajos al 
mismo, como también el estracto del 
Reglamento de la exposición, para co
nocimiento de las Corporaciones y 
demás establecimientos que existen en 
esta provincia y el de los particulares, 
por si desean presentar algún objeto 
dé los que se indican en el Reglamen
to en lamencionada exposición.

Palma 2 Junio 1881.—José Antonio 
Gutiérrez de la Vega.

REAL ORDEN.
Ex c mo . s é x o r t La Exposición y 

Congreso internacionales de Geografía, 
que, siguiendo la série de los inaugu
rados en 1871 en Amberes, se han de 
celebrar en Venecia en el próximo mes 
de Setiembre y á que ha sido invitado 
el Gobierno español por el de Italia, 
serán indudablemente de igual ó ma
yor importancia que los anteriores 
para el progreso de las ciencias geo
gráficas y sus numerosas aplicaciones. 
En sú virtud, encargado V. E. de 
cuanto se refiere á la concurrencia de 
trabajos nacionales, y nombrado para 
representar á España en aquellos cer
támenes, como Comisario y Delegado 
del Gobierno, D. Francisco de Paula 
Atrillada, Jefe de Negociado de esa 
Dirección general, S. M. el Rey (que 
D. g.) se ha servido disponer que se 
dirija V. E. á todas las Direcciones 
generales, centros admintrativos y 
científicos, Autoridades, Academias, 
Bibliotecas, Corporaciones y particu
lares, á quienes tales ciencias y sus 
aplicaciones interesan, á fin de promo
ver la concurrencia de obras concer
nientes á las mismas y de lograr que 
España ocupe en Venecia el puesto 
distinguido que ocupó con ocasión del 
segundo de estos certámenes celebrado 
en París en 1875.—La Dirección ge
neral que V. E. tiene á su cargo y el 
Comisario afecto al servicio de la mis
ma centralizarán la reunión de objetos 
para la Exposición, y se encargarán 
de hacerlos llegar oportunamente, dic
tando las disposiciones é instrucciones 
convenientes. De Real orden lo digo

á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. E. muchos-años. 
Madrid 11 de Abril de 1881.—Alba- 
reda.

Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

COMISARÍA Y DELEGACION. 

d e Es pa ñ a .

Por tercera vez va á reunirse el 
Congreso internacional de Geografía 
y á celebrarse la correspondiente Ex
posición de ciencias geográficas. En 
el primero de estos certámenes, habi
do en Amberes en 1871, no estuvo 
España oficialmente representada; pe
ro lo estuvo dignamente en el segundo 
de París, en 1875, donde los trabajos 
geográficos españoles fueron estima
dísimos por la opinión en general y 
por el fallo del Jurado, que adjudicó 
premios á la casi totalidad de las obras 
expuestas por nuestro país. Es de es
perar que acontezca esto mismo en el 
tercer Congreso y Exposición, que va 
á verificarse en Venecia en el mes de 
Setiembre próximo.

Invitado oficialmente el Gobierno 
español á tomar parte en el concurso, 
ha resuelto hacerse representar y en
viar trabajos geográficos (que en nues
tra nación ni son pocos ni de escaso 
valer), deseoso de contribuir á los 
progresos de estas ciencias, en cuyos 
extensos límites se comprenden los 
conocimientos que más relacionados 

1 se hallan con la vida social de los 
pueblos.

Con este motivo, y por Real orden 
de 11 de Abril, se ha encargado la 
Dirección general del Instituto Geo- 

[ gráfico y Estadístico do promover en 
España la concurrencia de objetos 
concernientes á la Geografía, y so ha 
nombrado (Jomisario y Delegado del 
Gobierno para la Jíxposicion y Con
greso de Venecia al Ingeniero Jefe de 
Montes D. Francisco do Paula Arri- 
llaga, Jefe de Negociado de la misma 
Dirección, a quien pueden dirigirse 

cuantos españoles deseen tomar parte 
con sus estudios, trabajos, obras .y 
objetos propios del certámen, cuyo 
programa y condiciones principales se 
manifiestan á continuación.

En nombre, pues, del Gobierno es
pañol se encarece á todos los Centros, 
Academias, Bibliotecas, Escuelas, Cor
poraciones, Comisiones y Estableci
mientos científicos, así como á los 
particulares, autores ó editores que 
por su instituto, profesiones industrias 
ó conocimientos puedan contribuir al 
buen nombre de la cultura nacional 
en este ramo de las ciencias y las ar
tes, la importancia de concurrir con 
sus obras y trabajos á la Exposición 
internacional y al Congreso de Ve- 
necia.

El Comisario nombrado se encarga 
de mantener la correspondencia ne
cesaria y recibir los envíos de todo 
género que se hagan con tal fin, dando 
los oportunos resguardos y encami
nándolos á su destino con todo esmero 
y las debidas precauciones.

Importa que cuantos objetos se re
mitan vayan acompañados de todos 
los datos y noticias convenientes para 
la formación de un catálogo razonado, 
cuya leotura dé á conocer el mérito de 
cada uno y su valor teórico y práctico. 
Por el contexto mismo de los artículos 
de los programas del Congreso y de la 
Exposición se comprende que serán 
igualmente estimados todos los infor
mes ó notas que sea posible presentar, 
aunque no sean acompañados de ob
jetos, siempre que den á conocer los 
progresos de los estudios hechos y la 
existencia de obras, publicaciones y 
trabajos geográficos.

La Geografía general, la Hodrogra- 
fía la teorología, la Geología, Geogra
fía botánica y zoológica, Antropología, 
Geografía histórica, económica y co
mercial, Etnografía y demás materias 
del programa abarcan grandes exten
siones, y en todas ellas cabe reunir 
sobrados materiales, que hagan de la 
sección española un conjunto digno de 
figurar entre todas las secciones ex
tranjeras, y con ventajas sobre algunas.
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2 ■___
Todos los objetos que do España se 

quieran exponer en Venecia, deberán 
hallarse en poder del Comisario antes 
del día 15 de 5ulio, pasado el cual no 
serán ya admitidos; pero han de ser 
anunciados antes del día 15 de junio al 
Comisario de España. Sr. D. Francis
co de P. Arrillaga, en la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, Madrid, Jorge Juan, 8.

EXTRACTO DEL REGLAMÉKTO
DE LA EXPOSICION.

La Exposición internacional de Geo
grafía se abrirá en Venecia el dia l.° de 
Setiembre y permanecerá abierta todo 
el mes.—Tendrán en ella cabida los 
libros, mapas, aparatos, instrumentos, 
colecciones y objetos referentes á los 
siguientes ocho grupos: l.° Geografía 
matemática; 2.° Hidí-ografia; 3.° Geogra
fía física, meteorológica, geológica, bo
tánica g zoológica; 4.° geogra fía antro- 
pológicu^etnográfcag filológica; 5.° Geo
grafía histórica é historia de la Geogra fía; 
6te Geografía comercial, económica g esta
dística; 7.0Mctod<dogía y enseñanza y di- 
Jusion de la Geografía, y S? E.cploracio- 
nes y riajes geográfeos.—Los exposito
res extranjeros serán representados en 
todo cuanto les concierna por los Co
misarios nombrados por los Gobiernos 
respectivos.—Las recompensas serán 
adjudicadas por un Jurado Internacional, 
y consistirán en medallas de l.n y de 
2/ clase menciones honoríficas.—Las so
licitudes de admisión de objetos para 
la Exposición deberán hacerse ántes 
del dia 15 de Mayo, siendo trasmitidas 
las de los expositores extranjeros por 
medio de los respectivos Comisarios. 
—Si entre los objetos so hallara alguno 
que no fuera digno de figurar en la 
Exposición, decidirá de su admisión ó 
exclusión el Comisario del país corres
pondiente, quedando los italianos á 
juicio de una Comisión designada pol
la ordenadora de la Exposición.—Los 
objetos deberán ser consignados á Ve- 
necia, libres de todo gasto, y llegar del 
15 de Junio al 30 de Julio (1).—Nin
guno de los objetos expuestos podrá 
ser dibujado, copiado ni reproducido 
de modo alguno, sin conocimiento del 
expositor.—Ningún objeto podrá ser 
retirado ántes de la clausura de la Ex
posición. sin especial autorización de 
la Junta del Congieso.—Los exposito
res recibirán un billete do entrada ex
clusivamente personal.

Núm. 1475.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Abierto el cepillo del Sto. Cristo de la 
Sangre que se venera en la Iglesia del 
Hospital de esta Ciudad ha resultado 
que las limosnas depositadas en él des
de el dia l.° al 31 de Mayo último, 
ascienden á la cantidad de 494 pesetas 
88 céntimos. Palma 8 de Junio do 
1881’.—E| Presidente, José Antonio 
Gutiérrez de la Vega.

1) Eu su consccucncin, se cerrar/i el plazo 
de admisión en España el dia 15 de julio.

Núm. 1476.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

■ . • • TMTTyESTADO del precio-medio que han tenido en dicha proiincia los artic 
el mes de Mayo último: '
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Palma 10 de Junio de 1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, ¡José López.—V? B.°—El Gobernador, Gutiérrez.

Núm. 1477.
Pliego de condiciones bajo las cuales el 

M. I. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
saca á pública subasta el suministro 
de pan y menestra para los presos po
bres de la Cárcel y detenidos en el 
depósito municipal sito en el Ex-con
vento de Capuchinos de esta Ciudad, 
durante el próximo año económico de 
1881-82.
i? El contratista se obliga á su

ministrar las raciones de pan y me
nestra que sean necesarias para el 
mantenimiento de dichos presos y 
detenidos como también á la condi
mentación de esta, teniendo entendi
do, que á los detenidos sólo se les 
deberá facilitar la ración de pan du
rante las 24 primeras horas que per
manezcan en el Depósito, pero si | 
transcurridas estas no hubiesen sido 
dados de alta, deberá suministrarles

' el de 69 céntimos de peseta y 30 cén
timos de id. por la ración de pan.

3? El precio de cada ración com
pleta se entenderá que es igual para 
los sanos y para los enfermos estan
do en el incluido el suministro de 
aceite y combustible.

4 .a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente dentro de

1 esta Ciudad y en el punto que el 
Ayuntamiento le designe por papele
tas intervenidas por el Alcaide de la 
Cárcel del partido y mayordomo del 
Depósito municipal sin cuyo requisito 
no será abonada ninguna de las ra
ciones de pan, rancho y combustible 
para los mencionados presos y dete
nidos. ■

5 .a Cada ración se compondrá 
de las especies siguientes; en los lú- 
nes, mártes, jueves y sábados, un 
pan de munición del peso de 6go 
gramos, ciento quince gramos de 
garbanzos, 173 gramos de judías

cabezas de ajos también por cada 
100 plazas. En los miércoles y viér- 
nes, 115 gramos de garbanzos igual 
cantidad de judías é igual de arroz; 
pan, aceite, sal, leña, pimentón y 
ajos como en los demás dias. En los 
domingos 173 gramos de garbanzos 
ó judías, 115 gramos de arroz ó fi
deos, 22 gramos de manteca ó tocino: 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como 
en los demás dias.

6.a El pan que el contratista á 
de suministrar á los presos y deteni
dos, será de buena calidad y estará 
perfectamente amasado y cocido, ha 
de ser fabricado con todas las hari
nas que den los trigos conocidos en 
la provincia por los mejores de 2.a 
clase, hallándose estos bien limpios 
sin tierra ni arena y sin mezcla de 
ninguna otra semilla ni sustancias.

ración de pan y menestra lo mismo 
que á los presos de la Cárcel.

2.a El precio máximo que el Ayun
tamiento ha de satisfacer por cada 
ración diaria de pan y menestra, será

secas, 230 gramos de patatas, 22 
gramos de aceite ó 16 gramos de to- 

1 ciño, 460 gramos de leña, 0'115 gra
mos de carbón para cada plaza, 1'150 
kilogramos de sal para cada 100 pla
zas y 460 gramos de pimentón y 12

7.a No se podrá hacer alteración 
en las especies calidad y cantidad de 
lo que se determina en la condición 
5.a sino en virtud de orden de la Al
caldía; sin embargo en los meses que 
se carezca de patatas podrán susti- 

; tuirse los 230 gramos de la indicada 
especie que entran en cada ración

M.C.D. 2022



con 57 gramos de garbanzos ó ja 
días secas.

8. 3 Será obligación del contratis
ta entregar las raciones dentro del 
local que ocupa la Cárcel del partido 
y Depósito municipal de esta Ciudad.

No será obligación del con- den en blanco.9-
tratista suministrar ración á los pre
sos y detenidos desde el dia en que 
por haber sido altas ó trasladados á 
otre puesto salgan del establecimien
to pero sí deberá suministrarla á to
dos los que por cualquier concepto 
ingresen tanto en la Cárcel como en 
el Depósito desde el dia en que sean 
dados de alta, en la forma que que
da prevenida.

10. Si se quejasen los percepto
res de que son de mala calidad los 
artículos y especies de víveres que 
suministrase el contratista, la Alcal
día los hará reconocer por dos peri
tos que nombrará la misma, y en el 
caso que estos declaren que dichos 
artículos y especies son de recibo 
serán desde luego admitidas, pero si 
los declarasen inadmisibles por ser 
la calidad inferior á la estipulada ó 
estar súcios p averiados, la misma 
Alcaldía ordenará al contratista que 
presente otros de la misma clase que 
los desechados y de la buena calidad 
convenida dentro del brevísimo plazo 
que se estimare conveniente señalar
la comprándolos á su costa si demo
rase el verificarlo y obligándole al 
pago de los derechos y gastos peri
ciales.

ii . El importe de las raciones 
que suministre el contratista, le será 
satisfecho mensualmente en virtud 
de orden espedida por la Alcaldía á 
cuyo fin presentará el dia 2 de cada 
mes una relación del suministro ve
rificado en el anterior, documentada 
con las papeletas de que trata la con
dición 4.a.

12. El contratista deberá mante
ner constantemente en el Depósito 
municipal el reparto suficiente para 
el suministro de los detenidos en éste 
y el de los presos de la Cárcel du
rante 15 dias en especies de buena 
calidad y bien acondicionadas, para 
lo cual se le facilitará un local para 
almacenarlas dentro del mismo esta
blecimiento si fuere posible que ha
bilitará y preparará aquel á su costa. 
Caso de no haber local para almacén 
tanto en el Depósito municipal, como 
en la Cárcel, será obligación del con
tratista el proporcionarse uno situa
do de modo que pueda hacerse con 
regularidad el suministro en los ar
tículos de contrata, sin que por la 
distancia ú otra razón haya peligro 
de que puedan alterarse. El repuesto 
de especies de suministro de que tra
ta esta condición, deberá hacerse 
dentro de los cinco dias siguientes al 
en que se apruebe la subasta.

13. No podrá sub-arrendar el su
ministro que hubiese contratado sin 
que al efecto se le autorize para ello.

14. Si el contratista no cumpliese 
con la obligación de suministrar bien 
abandonando el contrato ó no sumi
nistrando con la puntualidad indis-* 
pensable, según las disposiciones de 
este pliego perderá la fianza consti
tuida para garantía de su contrato y 
además inde mnizará los daños y per
juicios que aor su falta de cumpli
miento se irrogasen.

15. La licitación se hará por me

dio de pnegos venados cuyas propo
siciones estarán literalmente arregla
das al modelo que se inserta á con
tinuación autorizado con la firma del 
que la haga y llenando en letras y 
no en guarismos los huecos que que-

16. Las indicadas proposiciones 
deberán presentarse en la Secretaría 
de este Cuerpo á los cuatro dias de 
publicada esta subasta en el Boletín 
Oficial de esta provincia antes de las 
doce del dia abriéndose después di
chos pliegos á presencia del Sr. Al
calde, Regidor Síndico y de las per
sonas que hubiesen presentado pro
posición.

17* En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á 
viva voz por término de media hora 
entre las personas que hubiesen oca
sionado el empate y se adjudicará á 
favor de la que proporcione mayores 
beneficios á los fondos municipales.

18. La subasta no tendrá efecto 
hasta que haya sido aprobada por el 
Ayuntamiento.

ig. El contratista deberá consig
nar como fianza en el momento de 
la licitación la cantidad de 250 pese
tas en metálico ó Bonos municipales 
precisamente, las que deberá aumen
tar hasta el número de 500 cuando 
leísea adjudicada la subasta que
dando dicha cantidad depositada en 
la Caja de fondos municipales para 
responder con ella á lo que se pre
viene en la condición 16 durante el 
tiempo que dure la contrata.

20. El anuncio de la subasta en 
el Boletín Oficial deberá satisfacerlo 
el licitador á cuyo favor se adjudique 
el remate.

Modelo de proposición.
El que se suscribe vecino de . . . 

• • . y morador en............. enterado 
del pliego de condiciones para la su
basta del suministro de pan y me
nestra para los presos pobres de la 
Cárcel de este partido y detenidos 
en el Depósito municipal sito en el 
Ex-convento de Capuchinos de esta 
Ciudad inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia n.°.............confor
me en un todo con los prevenidos en 
las mismas se obliga á proveerlas 
por..............céntimos de peseta cada 
ración de pan, y por . . . . céntimos 
de peseta las de pan y menestra du
rante el año económico de mil ocho
cientos ochenta y uno á mil ocho
cientos ochenta y dos.

(Jecha y firma.)
Palma 3 de Junio de 1881.—El Al

calde, Juan Antonio Perdió.— P. A. 
del A., Juan Luis Gomila, Secretario 
accidental.

Núm. 1478.
AYUNTAMIENTO BAÑALBUFAB.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año econó
mico de 1881 á 188*2, estará de mani
fiesto en esta casa Consistorial á efectos 
de reclamación por espacio de cuatro 
dias á contar desdo la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, pasados los cuales ninguna 
reclamación sera oida.

Baualbufar 9 de Junio de 1881.— 
El Alcalde, Antonio AlbcrtL—P. A. 
del A. Ramón Vanrell, Secretario.

Núm. 1479.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería do 
esto pueblo, correspondiente al ano 
económico de 1881 á 1882, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á efectos de reclamciones.

Valldemosft 10 Junio de 1881.— 
El Alcalde, Podro Juan Juan.—P. A. 
del A. Rafael Torres.

Núm. 3480.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN. 

, El reparto de la contribución de 
imueblcs, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año econó
mico de 1881 á 82 estará de manifiesto 
en esta Consistorial á efectos de recla
mación por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia pasados los cuales ninguna re
clamación será oida.

San Juan 11 Junio de 1881.—El 
Alcalde, Guillermo Barceló. —P. A. 
del A. Áfateo Gayá, Secretario inte
rino.

Núm. 1481.
1). Cristóbal Serra, Bülator Secretario 

de la Audiencia de Balma.

Certifico: que la Sala de justicia 
de esta Audiencia ha pronunciado la 
sentencia siguiente:

Número treinta y dos.—En la ciu
dad de Palma de Mallorca á seis de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno. En el pleito juicio de tercería de 
dominio deducida por D.a María de 
los Dolores de la Cuesta como curado
ra de sus hijos D. José, D.* María de 
la Concepción, D. Felipe y D.a María 
Ferrer y de la Cuesta y proseguida 
por la espresada D.‘ María de los Do
lores en el concepto de curadora de 
los tres últimos y por el D. José Fer
rer, y de la Cuesta en nombre propio, 
por ser ya mayor de edad, en los au
tos ejecutivos promovidos 'por D. Jai
me Salas y Moya contra D. Antonio 
Ferrer y de la Cuenta, representados 
por terceristas por el procurador Don 
Antonio Rosselló, el ejecutante por el 
también procurador D. Nicolás Pina y 
el ejecutado por los estrados del Tri
bunal en su rebeldía; que se ha visto 
en grado de apelación interpuesta por 
los demandantes de la sentencia pro
nunciada por el Juez municipal su
plente encargado del fallo de este ne
gocio por incompatibilidad del propie
tario del Distrito de la Catedral en 
cinco de Enero del corriente año, por 
la que «Se declara no haber lugar á la 
tercería de dominio, de fecha veinte y 
nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta deducida por parte de Doña 
María de los dolores de la Cuesta y 
Navarro en el concepto de tutora y 
curadora de sus hijos D. José, Doña 
María de la Concepción, D. Felipe y 
D.a María Ferrer y se condena en las 
costas del iresente juicio solidaria
mente á la referida D.* María de los 
Dolores do la Cuesca y al ejecutado 
D. Antonio Ferrer y de la Cuesta».— 
Vistos los a itos y sus méritos, siendo 
Ponente el Sr. D. Antonio Vázquez 

por traslación del Sr. D. José Marcó. 
—Resultando que siendo D. Jaime Sa
las y Moyá acreedor de D. Antonio 
Ferrer y de la Cuesta por una deuda 
procedente del abuelo de éste y cuya 
existencia fué judicialmente reconoci
da, interpuso demanda ejecutiva con
tra el referido D. Antonio y en su vir
tud se travo embargo sobre una casa 
situada en la calle del Truch de Bini- 
salem compuesta de planta baja, en
tresuelo, piso principal, desvan, co
cheras, coladuriay otras dependencias 
y una porción de tierra contigua po
blada de frutales y viña.—Resultando 
que anunciada ya la subasta de la in
dicada finca se dedujo en veinte y nue
ve de Enero de mil ochocientos ochen
ta tercería de dominio por D.a María 
de los Dolores de la Cuesta mando el 
concepto de tutora y curadora de sus 
hijos D. José, D.a María, de la Concep
ción, D. Felipe y D.1 María Ferrer ex
poniendo que si bien la memorada 
finca procedía de la herencia de Don 
Miguel Ferrer y Torelló padre del eje
cutado, era de observar que la propia 
herencia se hallaba pendiente del jui
cio de testamentaría no solo para la 
detracción de los derechos heredita
rios de los hermanos de dicho D. Mi
guel, si que también de los menores 
que representaba; que siendo estos 
legitimantes en la herencia del referi
do D. Miguel tenían un dominio sobre 
todos los bienes hereditarios iniéntras 
no se les cubriesen en forma legal sus 
derechos; que por este motivo tenia 
indisputable acción para impedir la 
venta de los mismos bienes heredita
rios mientras no quedase deslindado 
cuales son los propios de los legiti
mantes y los que han de restar como 
pertenecientes al heredero D. Antonio 
Ferrer de la Cuesta; y en uso de la 
acción real solicitó que se mandare 
suspender todo procedimiento de apre
mio contra los bienes embargados y 
alzar en su dia los embargos realiza
dos sobre ellos, condenando al ejecu
tante á usar de su derecho en el modo 
y forma que corresponde con arreglo 
á la ley y en todas las costas causadas 
y que se causaren.—Resultando que 
conferido traslado con emplazamiento 
de dicha demanda la impugnó el ejecu
tante alegando que la deuda reclama
da procedía del abuelo de los deman
dantes y del ejecutado por cuyo moti
vo no podían invocar aquellos dere
cho alguno hereditario por razón de 
sus ligítimas, porque estas solo se de
ducen de los bienes después de cu
biertas las deudas y obligaciones 
hereditarias; que se ignoraba la exis
tencia de la testamentaria que se in
vocaba por los demandantes; que la 
tercería de dominio solo puede ejerci
tarse por quien lo tenga y acredite 
legalmente en virtud de un titulo ins
crito; que los demandantes aunque 
sean partícipes en la herencia no tie
nen verdadero dominio cierto ni de
terminado sobre ninguno de los bie
nes que la componen, puesto que 
según sentencia del Tribunal Supre
mo de nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y seis, los partícipes á 
una herencia indivisa, como lo es la 
de que se trata, no pueden invocar 
dominio alguno miéntras la división y 
adjudicación no quede realizada; que 
en la representación universal del he- 

■ redero vá involucrada la de los legiti- 
[ mantés, mayormente en el estremo de
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deudas á que se hallan afectos los 
bienes hereditarios, y estando todos 
temidos á su pago, deducíase de aquí 
que la tercería propuesta carece defun
damento legal; y en méritos de estas 
escepciones pidió que se desestimase 
con costas la memorada demanda de 
tercería, imponiéndose estas en defec
to de los actores al deudor ejecutado. 
•—Resultando que esto al contestar la 
espresada demanda se allanó á lo so
licitado en la misma.—Resultando 
que en la réplica y duplica insistieron 
las partes en su respectivo pedido, ha
ciéndolo D? María de los Dolores de 
la Cuesta como curadora de sus hijos 
D." María Concepción, D. Felipe y 
D.a María Ferrer y D. José Ferrer en 
nombre propio por ser mayor de edad 
cuando se dedujo la demanda, como 
se averiguó después, por cuyo motivo 
la ratificó en todos sus estreñios, pré- 
via prestación del oportuno juramen
to.—Resultando que admitido el pleito 
á prueba se hizo constar por medio de 
los correspondientes testimonios que 
9i bien se había provocado el juicio de 
testamentaría de los consortes Don 
Antonio Ferrer y Quintana, y Doña 
Francisca Ana Torelló y del hijo de 
estos D. Miguel Ferrer y Torelló, no 
quedaba practicada todavía la división 
y adjudicación de bienes á favor de 
ninguno de los interesados; y por con
fesión del propio ejecutado y docu
mentos unidos á los autos, se hizo 
constar también que la finca objeto 
del embargo procedía de la herencia 
de su difunto abuelo D. Antonio Fer
rer y Quintana.—Resultando que fa
llado el pleito por el Juez en los tér
minos de que al principio se hace cs- 
presion, solo los demandantes interpu
sieron el correspondiente recurso de 
alzada.—Considerando que para que 
pueda prosperar una tercería de domi
nio es indispensable que quien la in
terpone lo tenga determinadamente 
sobre los bienes reclamados en virtud 
de un título eficaz por el que estos le 
pretenezcan.—Considerando que no 
hallándose aun terminadas las liqui
daciones de bienes de D. Miguel Fer
rer y Torelló y del padre de este Don 
Antonio Ferrer y Quintana, ni que en 
ellas se haya adjudicado por tanto á 
los terceristas la finca cuyo desembar
go pretenden, es evidente que estos 
carecen de título suficiente para con
seguir éxito favorable en la tercería 
deducida, puesto que ni se sabe en que 
bienes de la herencia se liaran efecti
vos sus derechos de legitimantes, ni 
aun si quedarán ó no algunos partíbles 
después de cubiertas las deudas que 
resulten contra la herencia ni en su 
caso lo que de ellos pueda correspon
der á cada uno de los que á los mis
mos tengan derecho.—Considerando 
que la tercería si bien fué deducida en 
un principio por D/ María de los Do
lores de la Cuesta como curadora de su 
hijo D. José y otros, su representa
ción quedó limitada posteriormente á 
estos últimos, viniendo á figurar el 
D. José como demandante en nombre
propio.—Considerando que el ejecu
tado D. Antonio Ferrer de la Cuesta 
consintió también la sentencia dicta
da por el Juez, por cuyo motivo no 
procede hacer en ella modificación 
que al mismo sea favorable.—Vista la 
sentencia del Tribunal Supremo de 
nueve de Enero de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Fallamos; que debe-

moB cmfirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, pero entendiéndose 
compienctido en la condena de costas 
impuesta á D.‘ María de los Dolores 
de la tuesta su hijo D. José Ferrer 
en pa’te igual á esta; y condenamos 
en las causadas con la apelación á los 
espresados D.* María de los Dolores 
de la Cuesta y D. José Ferrer de la 
Cuesti, por mitad, aunque entendién
dose, en su caso, solidariamente res
pon saldes á su pago. Y por esta, que 
adémis de notificarse en los estrados 
por k que respecta al rebelde D. An 
tonio Ferrer de la Cuesta, se insertará 
en el Boletín oficial de la Provincia, 
definitivamente juzgando en Sala de 
justicia de esta Audiencia así lo pro- 
numdamos, mandamos y firmamos.-— 
Ciprimo de Quadros.—Antonio Váz
quez Yllá.—Cristóbal Navarro.

Y en cumplimiento de lo mandado 
libro ía presente para insertarla en el 
Boletín oficial de esta provincia, y la 
firmo en Palma á siete de Junio de mil 
ochoeientos ochenta y uno.—Cristó
bal Sn-ra.

Núm. 1482.
D. J(sé de Lanzas Torres, Juez de prime

ra 'nstancia del Distrito de la Catedral 
de esta Ciudad.
Pa* la presente requisitoria se cita, 

llami y emplaza á Eulalia Felipy Ra- 
fel, wcina que fué de esta Ciudad, do
miciliada calle de Rubí número siete, 
solte?a, sin profesión, de edad de trein
ta y seis años, á fin de qne en el tér- 
minc de quince dias, contaderos desde 
d siguiente al que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se 
presente á este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para ampliarla la de- 
claracion que tiene prestada en la cau
sa qie se sigue sobre falsificación de 
billetes de crédito; bajo apercibimiento 
de que no presentándose será declara
da rebelde á tenor de lo preceptuado 
en el artículo trecientos sententa y sie
te de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal lecopilada. Palma ocho Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno.—José 
de Linzaz Torres.—Por su mandado, 
Enripie Bonet.

Núm. 1483.
T). Guillermo Ignacio Más, Juez muni- 

cipd Letrado del distrito de la Lonpi 
déla Ciudad de Palma, encargado de 
la Judicatura de primera instaneia de* 
mismo por indisposición del Sr. Juez.
Ei virtud del presente edicto se sa

ca á publica subasta por término de 
veinte dias, una casa y corral situada 
en k Villa de Pollensa y Calle de Ma- 
llorcv, número cuarenta y cuatro, que 
consta de dos vertientes, planta baja, 
un piso y desvan, lindante por dere
cha entrando con otra de Antonio 
Llolera, por la izquierda con la de 
Pedio Vila y Calle do Sabina y por el 
fondo con otra casa do Francisco Ber- 
nasar; habiendo sido valorada en ca
torce mil pesetas. Pertenece á D. Pedro 
Al o) y Llobera, se vende á instancia 
de í>. Epifanio Fábreges y otro para 
con su producto cubrirse do lo que 
contra, aquel acreditan por principal, 
intceses y costas; quedando señalado 
para su remate el sábado dos del pró
ximo Julio á las doce de su mañana en

Núm. 1484,
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Mayo 
de 1881. '

Palma 21 de Mayo de 1881.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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Palma 21 de Mayo de 1881.—El Juez municipal, Antonio Llompart.
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los estrados de este Juzgado; en la in- 1 
teligencia que los gastos de subasta, 
remate y demás'que origine el traspaso 
serán de cargo del rematante; qne pa- ! 
ra tomar parteen dicha subasta se ha i 
de consignar en mesa del Juzgado el i 
diez por ciento del evaluó, que servirá ; 
de pago del precio al que obstenga el 
remate, devolviéndose en el acto á los 
demas. Los Títulos de propiedad de la 
deslindada finca no obran todavía en 
los autos. Palma cuatro de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno.— Guiller
mo Ignacio Mas.-r; Por su mandado, 
Jorge Perdió.

Núm. 1485.
D. Tomás Fortuñy g 1>?l  Caja'tan de 

Infantería de Marina Fiscal de causas 
de la Comandancia del ramo de esta 
Prorincia.
Por el presente mi tercer edicto, se 

cita, llama y emplaza al patrón y tripu
lantes del laúd que en la nochecida 
del dia diez de Enero último, fué apre
sado en aguas do esta bahía y sitio de
nominado «Punta Negra» por la escam
pavías «Gallardo,» de esta División car
gados con seis bultos de tabaco de con
trabando, á fin de que y en el término 
de diez dias se presenten en esta Co
mandancia y Fiscalía Militar á dar sus 

descargos en causas criminales que 
con tal motivo me hallo instruyendo, 
en la inteligencia que de no verificar
los les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 6 Junio 1881.—Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de 8. S. Juan 
J. de Vivas, Secretario.

Núm. 1486.
El Comisario de Guerra Inspector de 

l 'tensilios de esta plaza.
Hace saber: que el dia 6 de Julio 

• próximo, á las once de laimmana se ce- 
I lebrará en esta Comisaría de Guerra, 
i Moreras n.° 1,° una pública subasta con 

las formalidades prevenidas en la Ins
trucción de 3 de Junio de 1852, para 
contratar el suministro de la paja larga 
de cebada que necesite la Factoría de 
Utensilios de esta plaza durante un 
año, que so calcula en 300 quintales 
métricos, con sugecion al pliego de 
condiciones que se hallará de manifies
to en esta dependencia asi como el pre
cio límite y modelo de proposición, que 
deberá redactarse en papel sellado pre
cisamente. Mahon 4 Junio de 1881.— 
Pedro Moneada.

PALMA
IMPHENTA DE LA CASA DE MISERICOBDU*
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